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radoras) enclavados en el territorio de la liquidación en
que se practica esta liquidación.

En metálico, en la Caja de esta Delegación de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Por cheque de cuenta corriente bancaria o Caja de
Ahorros (conformado).

Por giro postal tributario.
Plazo para efectuar el ingreso: Según la fecha de noti-

ficación mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA).

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
deberán pagarse desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior, y las
notificadas entre los días 16 y último de mes, desde la
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Recursos/reclamaciones. De conformidad con lo que
se determina en el art. 46 del RDL 1/1993, de 24 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, y art. 40 del RD
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, se advierte que en disconformidad, contra las mismas
podrá interponerse recurso previo de reposición ante esta
Oficina o reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
Secretaría Delegada en Huelva, sin que pueda simultanear
ambos, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente a la fecha de esta publicación.

La interposición de recurso o reclamación no suspen-
derá la ejecución del acto impugnado, con las consecuen-
cias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas
o derechos liquidados, intereses, recargos; no obstante se
suspenderá la ejecución si se garantiza el pago de la deuda
tributaria en los términos establecidos en el art. 11 del
RD 2244/79, de 7 de septiembre, o de los arts. 74 y
ss. del RD 391/1996, de 1 de marzo.

Huelva, 3 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre información pública de solicitud de concesión
administrativa para la implantación del servicio
público de suministro de gas propano y/o natural,
municipio de Baeza. (PP. 230/97).

A los efectos prevenidos en el artículo 7 de la Ley
10/87, de 15 de junio, de disposiciones básicas para un
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos, en relación al artículo 11 del Real
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, del Reglamento de
Servicio Público de Gases Combustibles, se realiza infor-
mación pública para la obtención administrativa de la
siguiente instalación:

Peticionario: Repsol Butano, S.A. C/ Arcipreste de
Hita, 10. Madrid.

Instalación:
1.º Suministro de Gas Propano y/o Gas Natural cana-

lizado para usos domésticos, comerciales y pequeña indus-
tria, en el término municipal de Baeza.

2.º Para el suministro de gas propano y hasta su trans-
formación a gas natural, se construirá una estación de
GLP, con una capacidad de almacenamiento de 178 m3,
y trazado aéreo de tuberías de acero y los correspondientes
equipos de Gasificación, Regulación y trasvase, adecuados
a las necesidades de consumo. La Red de Distribución
partirá de la estación de almacenamiento y discurrirá
(plano 2 del proyecto) a lo largo de las calles principales,
de donde se derivarán arterias de diámetro entre 200 y
40 mm., conducidas por tuberías enterradas de polietileno
de media densidad. Todo ello, con los elementos de segu-
ridad reglamentarios.

3.º Si en el futuro el Gas Natural llegara a la población
de Baeza, se desmontaría el centro de almacenamiento
y se construiría una estación de regulación y medida (cuyos
detalles técnicos y económicos se concretarán en la fase
de la autorización del cambio de instalaciones).

Duración máxima de la concesión: 75 años.

Conforme a lo que determina el capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso,
de la concesión llevará implícita la Declaración en concreto
de Utilidad Pública y la necesidad de Urgente Ocupación
a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos
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necesarios, así como la servidumbre de paso y limitaciones
de dominio a que haya lugar.

Todas las personas naturales y jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos pueden examinar
el proyecto en esta Delegación Provincial, sita en Paseo
de la Estación, 19, de Jaén, y formular las alegaciones
o reclamaciones que consideren convenientes en un plazo
máximo de veinte días a partir de la fecha de su publicación.

Jaén, 21 de enero de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de expediente: ARS-112/93-SE.
Nombre y apellidos: Juan José del Río González.
DNI: 28.532.184.
Ultimo domicilio conocido: C/ Gral. Sanjurjo, Rebe-

sa III, 2, bloq. 2, D. Alcalá de Guadaira.
Contenido: Resolución dictada por esta Delegación

Provincial con fecha 28 de noviembre de 1996, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 400.000 ptas., al no haber presentado las justi-
ficaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación Informe-Propuesta expe-
diente sancionador. (MA-35/96).

Ignorándose el domicilio de don Elías Jiménez Bueno,
titular del establecimiento denominado «Foreign Residents
Advice Buerau», que tuvo su último domicilio en Centro
Comercial Las Rampas, Local 8, de Fuengirola (Málaga),
se publica el presente edicto en cumplimiento del art. 19
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, para que le sirva de notificación el trámite de
audiencia por término de quince días hábiles desde su
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y
documentos estime procedentes contra la propuesta de
sanción de multa de doscientas cincuenta mil pesetas
(250.000 ptas.) y cese inmediato de la actividad, por
incumplimiento de la normativa turística.

Málaga, 28 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de acuerdo de iniciación
de expediente sancionador MA-69/96.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador
MA-69/96, incoado contra Lunamar, S.A., titular del esta-
blecimiento denominado Apartamentos Playa Lunamar,
que tuvo su último domicilio en Conjunto Playa Lunamar,
Ctra. Nac. 340, km. 196 de Mijas-Costa (Málaga), por
infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, se le notifica someramente
que con fecha 24.9.96 se ha dictado Acuerdo de Inicición
del Expediente Sancionador MA-69/96 por el Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de Turismo y Deporte en Málaga de
la Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica que para
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de
su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en la Avda de la Aurora,
núm. 47, en Málaga.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre
el contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como propuesta de resolución, según dispone
el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE
de 8.9.93), con los efectos que establecen los artícu-
los 18 y 19 del propio Real Decreto.

Málaga, 29 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la revisión de las tarifas máximas de
aplicación en la Estación de Autobuses de Jaén.
(PP. 441/97).

Con fecha 23 de septiembre de 1996 fue presentada,
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Jaén, por la empresa Auto-Es-
taciones, S.A., concesionaria de la explotación de la Esta-
ción de Autobuses de Jaén, solicitud de revisión de las
tarifas máximas de aplicación en la explotación de la indi-
cada Estación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34
del Reglamento Tipo de Estaciones de Autobuses de Anda-
lucía, ha sido dado trámite de vista al Excmo. Ayuntamiento
de Jaén y a la Asociación Empresarial de Transportes Inter-
urbanos de Viajeros de Andalucía Oriental.

Con fecha 17 de diciembre de 1996, la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en Jaén, una vez tenidos en cuenta los informes emitidos
por la Asociación Empresarial de Transportes Interurbanos
de Viajeros en Autobús de Andalucía Oriental y por el
Excmo. Ayuntamiento de Jaén y examinada la documen-
tación aportada, nos remite el preceptivo informe sobre
el asunto de referencia, que se une al expediente de su
razón, proponiendo asimismo un incremento del 3,7% con-
forme a la evolución interanual del IPC a julio de 1996.

Las tarifas actualmente en vigor se encuentran apro-
badas por Resolución del Director General de Transportes
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 11
de enero de 1996 (BOJA núm. 15, de 31 de enero).

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta los informes
oportunamente evacuados, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 19, 127 y 132 de la Ley 16/87,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y 183 a 187 de su Reglamento de Aplicación, se considera
conveniente incrementar las tarifas con el IPC anual acu-
mulado de julio de 1995 a julio de 1996 (3,7%), con


